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			Aranjuez bonificará las tasas necesarias para denunciar casos de violencia de género
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Aprobado por el Pleno de la localidad 





El 17 de diciembre de 1999, la Asamblea General de las Naciones   Unidas designó el 25 de noviembre como el Día Internacional de la   Eliminación de la Violencia contra la Mujer. La ONU invitó entonces a   gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no   gubernamentales a organizar actividades dirigidas a sensibilizar al   público respecto del problema en este día como una celebración   internacional.

El principio de reparación de las víctimas supone implantar las   líneas de actuación precisas con el fin de restituir a la víctima al   estado previo a sufrir la agresión a sus derechos, mejorando con ello   sus condiciones de vida, y los gobiernos locales, en su condición de   administración más cercana a las mujeres que sufren violencia por parte   de sus parejas o exparejas, han de asumir la responsabilidad en materia   de atención a las víctimas.

Belén Barcala del Pozo ha manifestado que “desde el Equipo de   Gobierno reafirmamos que es necesario plantear actuaciones en todos los   ámbitos de la intervención; prevención, detección, atención, protección  y  justicia”. “Por ello, -ha continuado la Concejala de Hacienda- no   debemos cesar en la búsqueda de acciones que apoyen a las víctimas y sus   familiares, también en materia económica y fiscal.”

Si bien, de acuerdo con el Plan de Ajuste que se encuentra en vigor,   no están permitidas las exenciones sí se establece la posibilidad de   implementar bonificaciones a determinados colectivos sociales. La   integración de bonificaciones en las Ordenanzas Fiscales de nuestro   Ayuntamiento que beneficien a mujeres que sufren esta terrible lacra y   atendiendo a su especial vulnerabilidad social, cumple sobradamente con   este requisito.

Por este motivo, se ha aprobado una modificación del artículo 5º de   la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos y   distintivos, que queda redactado de la siguiente manera:

“Se establece una bonificación del 95% para aquellos documentos cuya   expedición determine el devengo de la tasa y estén incluidos en las   tarifas de la presente Ordenanza, siempre que sean necesarios para la   tramitación de cualquier procedimiento de carácter administrativo o   judicial que traiga su causa o esté relacionado con casos de violencia   de género”

La Concejala Delegada de Hacienda ha agradecido “a todos los grupos   políticos su voto favorable” y ha celebrado que “el Ayuntamiento de   Aranjuez continúe desarrollando una línea de actuación basada en la   protección y apoyo a las mujeres que son víctimas de este tipo de   agresiones machistas”.

Con ocasión de la conmemoración del 25 de noviembre, la Corporación   municipal del Ayuntamiento de Aranjuez ha renovado su compromiso en la   lucha contra la violencia de género que se ejerce contra las mujeres y   se reafirma en la alerta sobre los riesgos que acechan a las políticas   de igualdad.

La prevención de todo tipo de violencia hacia las mujeres debe de   constituir uno de los principios básicos de la educación, apostando por   la necesidad de contribuir a un cambio hacia la intolerancia absoluta   ante este tipo de acciones. Se hace imprescindible articular los   mecanismos necesarios en nuestro sistema educativo para alcanzar valores   de respeto e igualdad, implicando de este modo a la juventud en la   difícil tarea de erradicar esta terrible lacra social.

“El confinamiento para evitar la propagación de la COVID-19 – ha   comentado Miguel Gómez Herrero- ha atrapado a muchas mujeres en el hogar   con sus maltratadores creando un nuevo escenario que dificulta y  agrava  aún más la situación de las mujeres que sufren violencia de  género; la  continua convivencia con el maltratador hace a la víctima  aún más  vulnerable, con especial incidencia en las mujeres con  discapacidad”.

Esto supone un desafío, recogido en el Plan de Recuperación de   Aranjuez firmado por todos los grupos políticos presentes en esta   corporación, sindicatos y agentes sociales, para alcanzar una fuerte   cooperación entre gobiernos y la sociedad civil que garantice la   igualdad de género y los derechos de las mujeres como elementos clave   para favorecer la recuperación social, económica y sanitaria a nivel   global.

La propuesta contempla aumentar la protección en casos de violencia   hacia las mujeres y sus familiares debido a que el confinamiento ha   supuesto un aumento de los niveles de violencia; reivindicar el papel   transformador de los gobiernos locales durante y después de la pandemia a   la hora de generar economías y sociedades más igualitarias, inclusivas  y  sostenibles; garantizar a través de la educación espacios que  promuevan  la igualdad de género para que puedan gozar de las mismas  oportunidades  de acceso; demandar la implementación de proyectos y  programas locales  que garanticen la igualdad de género en el empleo; y  manifiesta la  preocupación de este Ayuntamiento por las altas tasas de  empleo temporal  en las mujeres.

Miguel Gómez Herrero ha indicado que “es urgente combinar las medidas   que buscan evitar la propagación del virus con la erradicación de las   conductas que reproducen y perpetúan la desigualdad y quienes sufren  sus  consecuencias”.

“Por ello, tenemos que visibilizar la situación de especial   vulnerabilidad de las víctimas de violencia a la vez que demandar más   financiación específica, planes de igualdad, de sensibilización y   prevención de la violencia de género y además potenciar la atención   psicológica, social y jurídica”, ha finalizado el Concejal Delegado de   Mujer.

El pasado 4 de agosto del 2020, el Gobierno de España y la Federación  Española de Municipios firmaron un acuerdo para la creación de un Fondo  para la recuperación económica y social de las entidades locales.

A pesar de este acuerdo, el Ejecutivo no ha reflejado en los PGE  2021, presentados en las Cortes Generales el pasado 28 de octubre de  2020, dicho Fondo de Reconstrucción Covid-19 de ayudas incondicionadas  prometido para los municipios y con el que se pretende paliar la caída  de ingresos y afrontar el incremento de los gastos que está provocando  esta crisis sanitaria en los Ayuntamientos.

Además, según reflejan los datos expuestos en los PGE 2021, a las  Entidades Locales sólo se les asignan 1.483 millones de euros de los  fondos de recuperación de la Unión Europea, es decir, un 4,2% del total  de los fondos recibidos en el año 2021. Por el contrario, las  Comunidades Autónomas gestionarán un 54,2% de dichos fondos, de forma  que no se produce un reparto proporcional de los fondos entre las  diferentes Administraciones Públicas.

La Concejala Delegada de Hacienda ha expresado que “con la aprobación  de esta propuesta solicitamos al Gobierno de España que incluya en los  PGE 2021 un Fondo específico para apoyo del COVID a las Entidades  Locales por importe de, al menos, 3.000 millones de euros”. “Dichos  fondos –ha continuado Belén Barcala -serían destinados a que los  Ayuntamientos, en el ámbito de su autonomía para la gestión, financien  actuaciones relacionadas con la puesta en marcha de estrategias de  acción a nivel local para el impulso y la reactivación de la economía”.

Belén Barcala ha indicado que “solicitaremos también que se  incremente la participación de las Entidades Locales en el Fondo de  Recuperación de la Unión Europea hasta, al menos, el porcentaje de  participación de la Administración Local en el gasto público del Estado,  que está en torno al 14 %, pues del montante total que recibirá España  de la Unión Europea, aproximadamente 140.000 millones de euros, el  Gobierno nacional ha previsto que a los municipios únicamente les  corresponda un 1 %”.

El Pleno de la Corporación municipal también ha aprobado solicitar el  establecimiento de un mecanismo de compensación para los municipios con  problemas de liquidez o riesgo financiero, como es el nuestro, que  permita atender lo establecido en el proyecto de PGE 2021 sobre la  subida del 0,9% del salario de los empleados públicos, y que supone para  las arcas municipales un incremento anual de aproximadamente 200.000 € a  partir del 2021, que se une a la subida acometida del 2 % en este 2020,  que supuso un aumento de 400.000 euros anuales con cargo al presupuesto  municipal.

La Concejala Delegada de Hacienda ha manifestado que “en estos  momentos tan difíciles no podemos dejar de solicitar al resto de  Administraciones públicas la necesidad de contar con más recursos  económicos para atender las demandas de nuestros vecinos y, al tiempo,  afrontar los gastos extraordinarios ocasionados por esta pandemia.”

El acuerdo plenario irá dirigido, además de al Gobierno de la Nación,  a la FEMP y a la FMM, a fin de dotar de mayor eficacia a la propuesta y  conseguir que tenga más repercusión, con el objetivo de que se tengan  en cuenta las necesidades económicas del Ayuntamiento de Aranjuez que ha  experimentado una caída en la recaudación de cerca de 4 millones de  euros en el ejercicio 2020 respecto al año anterior, como consecuencia  del descenso de la actividad en el municipio y la adopción de diversas  medidas que se han adoptado, como por ejemplo,  las devoluciones de  diversas tasas durante el periodo de inactividad por el Estado de  alarma.
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